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RESOLUC!ÓN DE GERENCIA MUNICIPAT Irl J52Q19Gr\4IMD§§.

San Sebastián, 19 de julio del 20J.9

Et GERENTE MUNIC!PAt DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBAST¡AN.

VISTO: El presente expediente que contiene el acta de fiscalización N' CU 0092 realizado contra

Delfín Pumacahua Pumayali, y demás antecedentes y que como acto previo al presente se tiene la
opinión legal N" 375-2019-GAL/MDSS del Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N' 27680 "Ley de Reforma

cional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización" en su artículo 794o, señala

las Municipalidades Provinciales y D¡stritales son los órganos de gobierno local, con autonomía

ítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Que, el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", señala

que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujecíón al

ordenamiento jurídico.

Que, el Articulo lV numeral 1.2 del TUO de la LPAG aprobado mediante Decreto Supremo N'006-
2017-JUS, dispone que 'Ios odministrodos gozon de todos los derechos y gorantíos inherentes al
debido procedimiento odministrotivo, que comprende el derecho o exponer sus orgumentos, o

ofrecer y producir pruebas y a obtener uno decisión motivodo y fundodo en derecho. Lo institución

del debido procedimiento odministrot¡vo se rige por los principios del derecho Administrotivo (...)".

conforme a la ley de la materia (ley de Procedimiento Administrativo General 274441,|a

ulación de los recursos administrativos se configura como una de las formas más relevantes para

controlar la legalidad de la actuación administrativa, así como para defender los derechos de los

administrados que hubieran vulnerado en la decisión administrativa. Así, la antes citada normativa

administrativa regula una serie de disposiciones que permiten la correcta articulación de los

recursos administrativos, estableciendoorgánicamente las pautas que deben de regirel trámite de

dichos recursos.

En esa medida, de lo alegado por el recurrente y corroborado por la opinión legal del Gerente de

Asuntos Legales de la Municipalidad, se tiene que, e/ predio ubicado en lo APV Retomoyoc B-4 del

Sector Unuhuayco Retomoyoc del Distrito de Son Sebostián, existirion dos copropietorios, el señor

Delfín Pumaccahua Pumayoliy lo señoro Morío Poñihuaro Quispe, de modo que, según opinión del

Gerente de Asuntos legoles de lo Municipolidod, lo notificación debió dirigirse a ombos

copropietarios y no solo o uno, en tonto que ombos comporten los derechos y obligocio1nes del

inmueble que fue objeto de inspección de oficio. (fundomento de la opinión legol).
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e lnstrucción N" 7 73-2017-AL-
GDUR-MDSS fue recepcionado por la señora Marío poñihuora euispe, este informe finat de
instrucción no tuvo eficacia en ombos copropietorios, pues, et que fue notif¡codo poro el señor Detfín
Pumoccahuo Pumayalifue recepcionodo por lo señora María pañihuora euispe en colidad de esposo
del señor Delfín Pumoccohuo Pumayoli en la primero visito, a pesar que, en la primera oportunidod
lo notificación poro que olconce sus efectos debe ser personol, de conformidod con el inciso 20.77
del numerol 20.1det ortículo 20 de la Ley N" 27444..., (fundomento de ta opinión tegol).

observa el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad, que en el coso de lo señora maría
Pañihuoro Quispe no se encuentro olguno notificoción personol del lnforme final de lnstrucción N"
773-2017-AL-GDUR-MDSs y menos, se aprecia olgún pronunciomiento en et referido informe final
de instrucción respecto o la señora Morío Pañihuara Quispe, por tonto, se contravino el debido

estoblecido en el inciso 3 del numerol 252.1de| ortículo 252 del Decreto Supremo N.
7-JUS-TUo de lo Ley N | 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol. por lo que,

na por que se retrotraiga el procedimiento seguido hasta la emisión de un nuevo informe final
instrucción ene I que se tome en cuenta a los copropietarios del referido predio.

se reproduce in extenso los argumentos de la opinión legal de Gerencia de Asuntos Legales de la
Municipalidad, en tanto que, conforme dispone el ROF y el MOF vigentes de la Municipalidad

rital de San Sebastián, la Gerencia de Asuntos Legales de la Municipalidad, viene a ser el órgano
ble de brindar opinión legal en asuntos jurÍdicos y normativos gue requieran todas las

de la Municipalidad, así, es función de dicha área brindar asesoramiento a la Alta Dirección y
demás Órganos de la Municipalidad Distrital de san sebastián, en asuntos de carácter técnico regar,
por lo tanto, es la encargada de emitir opinión legal, dictámenes y proveídos en los expedientes
administrativos que sean puestos a su consideración, como sucedió con el presente expediente,
siendo en ese sentído vinculante la opinión de dicho área municipat, en cuyo argumento se basa la
presente resolución.

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con la opínión legal
de la Gerenc¡a de Asuntos Legales de la Munícipalidad distrital de San Sebastián, y en uso de las
facultades conferidas por ley y el Reglamento de organizaciones y Funciones de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- DECLARAR FUNDADO la nulidad deducida del procedimiento administrativo
seguido en contra del administrado Delfín Pumaccahua Pumayali, por contravenir el debido
procedimiento establecido en el inciso 3 del numeral 252.L del artículo 252 del Decreto Supremo
N" 006-2017-JUS - TUo de la Ley N" 24777 , Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

ARTÍcuLo sEGUNDo.- RETRoTRAER el procedímiento administrativo de oficio seguido en el predio
ubicado en la APV Retamayoc B-4 del Sector Unuhuayco Retamayoc del Distr¡to de San Sebastián,
hasta la emisión del lnforme Final de lnstrucción, en el que se deberá tomar en cuenta a los
copropietarios del referido predio que son el señor Delfín Pumaccahua pumayali y de la señora
María Pañihuara Quispe, para su posterior notificación y así puedan hacer uso de su derecho de
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defensa y contradicción, de conformidad con el numeral 5 del artículo 253 de la Ley N | 27 444-Ley

TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado, con las formalidades

establecidas en el artículo 21" numeral 1) delTU O de la LPAG, Ley de Procedimiento Administrativo
General, a fin de dar cumplimiento a los actos administrativos relativos a la presente.

REGísTREsE, coMUN íqUEsE Y cÚMPtAsE

DISTBITAI DE
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del procedimiento Administrativo General.


